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Tribunal Administrativo de Antioquia 

Despacho 19 

Magistrada Ponente: Hirina del Rosario Meza Rhénals 

 

Distrito especial de ciencia, tecnología e innovación de Medellín, diecinueve (19) de julio de 

dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: Protección de derechos e intereses colectivos 

INSTANCIA: Primera 

DEMANDANTES: Hugo Antonio Galarcio Miranda y José Ángel Mendoza 
Guerrero 

DEMANDADOS: -Alcanos de Colombia SA ESPD 
-Municipio de Marinilla 
-Departamento de Antioquia 
-Nación-ministerio de minas y energía 
-Superintendencia de servicios públicos domiciliarios SSPD 
-Comisión de regulación de energía y gas CREG 

RADICADO: 050012333000-2024-00831-00 

INTERLOC. N.°: 182 

ASUNTO: Corrige parte motiva de auto admisorio 

 

Por auto del 17 de julio de 2024, se admitió la demanda de la referencia, sin embargo, en 

el primer párrafo de los antecedentes se puso erradamente que el objeto de la acción 

popular era la protección de los derechos colectivos invocados por la entrada en 

funcionamiento de un corredor vial, cuando en realidad es por supuestos fácticos relativos 

a la prestación del servicio público domiciliario de gas en veredas del municipio de Marinilla. 

 

Así las cosas, con fundamento en el artículo 286 del CGP1 debe entenderse corregido ese 

aspecto de la parte motiva. 

 

NOTÍFIQUES Y CÚMPLASE 

 

 

Magistrada 

                     
1 “ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 
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